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Cód. Dependencia y Radicado No

Bogotá D.C.

Señor (a)   
ANÓNIMO ANÓNIMO
ciudadano.01@tutamail.com
Colombia

Asunto: Citación a diligencia de ampliación y ratificación de la queja – OCID-088- 2025

Cordial saludo:

En atención a lo dispuesto por la Jefatura de la Oficina de Control Interno Disciplinario del Ministerio
del Deporte, mediante Auto No. 096 del 13 de abril de 2026, por el cual se decretaron pruebas
conforme a lo establecido en el Libro IV, Título VI del Código General Disciplinario, se convoca a quien
presentó la queja anónima dentro del expediente OCID-088-2025.

Lo anterior, con el fin de que, si a bien lo tiene, proceda a la ampliación y ratificación de la información
suministrada, así como a aportar los elementos materiales probatorios o evidencias que considere
pertinentes, relacionados con las “Presuntas irregularidades en el nombramiento de la señora Anyi Carolina Freile
Esquea, identificada con cédula de ciudadanía No. 1019086335 dentro del Ministerio del Deporte”.

Para tal efecto, se informa que podrá, de manera voluntaria, comparecer de forma virtual el día lunes 25
de mayo de 2026 a las 10:00 a.m., a través del siguiente enlace:

Diligencia de ampliación y ratificación de la queja – OCID-088- 2025 | Reunión-Unirse | Microsoft
Teams

De igual manera, en caso de contar con información adicional o soportes, estos podrán ser remitidos al
correo electrónico institucional: controlinternodisciplinario@mindeporte.gov.co, indicando como
referencia el expediente OCID-088-2025.

Lo anterior se realiza en garantía del debido proceso y con el propósito de esclarecer las circunstancias
de tiempo, modo y lugar de los hechos puestos en conocimiento de esta Oficina.

Atentamente,
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